
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 183-2021-MDI/GM 

Ilabaya, 06 de Abril del 2021 

VISTO: 
El Ex�diente Túnico de lo IOARR �MODELA.CION DE ESPACIO t>EPORTIVO CON COBERTURA; EN EL(LA) 
IE 42225 • Il.ABA.YA LOCAUOAO DE VILALACA DISTRITO OE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADR:E, 
DEPARTAMENTO TAO>JA�. con código único de in-..er-sior.es 2502906, pi"e.5entodo 11\Wionte Informe. N° 1116· 
2021-MDI/GIOUR, por el Ing Gu1llerlft0 Ernuto Zvidcovich Guerra, en su calidod de éeeeete de Infraestructura 
y De.sorrollo Urbono RI.Jrol, pc:tn:i su rev1sió11 y oproboció11 cer-respcndiente, y; 

74790 ING. KENNY He.RY MENENOEZ COPAJA INGENIERO 

Que, poro lo elobol'Ocióndel Expedit:nte TéclltCO de lo. IOARR "REMODELACION DE ESPAaO DEPORTIVO CON 
COBERnJR:A; EN EL(LA) IE 42225 - ll.A.BAYA LOCA.UDAD t>E VILALACA DISTRITO t>E ILABAYA, 
PROVINCLA JORGE BASADRE. DEPARTAMENTO TACNA�. con código único de inversiones 2502906, se 
controtó los serv1c1os del Ing. KENNY HENRY MENÉNDEZ COPAJA, o trovis de lo. Orden de Se;rvic10 r,,r 0225- 
2021 de fecha 02 de marzo del 2021, con los siguientes datos: 

Que, con Informe N" 063-2021-US-JMSG/MDI, de. fecho 31 de mano del 2021, el Ing. José Miguel Salomanco 
Górnu. en su colidod de Inspector. otorgo conformidod técnico de la IOARR: "REMODEL..A.aON DE ESP.A.aO 
DEPORTIVO CON COBERT\JR.A.; EN EL(LA) IE 42225 - ILAB.A.YA LOC.A.UD.A.D DE VIL.A.LACA. DISTRITO DE 
ILA.BAYA, PROVINCIA JORGE BASA.ORE, DEPARTAMENTO T.A.CNA-, con eód1go úruco de 1nvus1onu 
2502906, acorde con la Instnxtivo N• 001-2014 ºLineamientos y normas técnicas poro la ejecución de obras por la 
modolidod de ejecución presupuestaria directo o cargo de la Municipolidod Distrital de !lo.bayo•; considerando un 
pr=pue.sto total de SI 532,187.18 (Quinientos tre.into y dos ,nil ciente ochento y siete con 18/100 sole.s}. cuyo 
Modo.hdo.d de ejecución es pcr 0.dm1nistroción directo. y un plazo de ejecuc1ón de sesuita dfas (60) dios Galendorio, 
expediente que fuera elevado por el Jefe de lo. Unidad de Supervisión o lo. Gerencia. Ml.l'licipal o. tnr.is del Informe 
N" 706-2021-US-GM/MDI de fecho. 05 de obril del 2021, para los occiones correspondientes de oproboción bo.JO 
acto re.solutivo. 

Que, mtd1a1rte InforrM N• lllb-2021-MDI/Git>UR de fec.ho 25 de. mono del 2021 el Ing. Guillumo Ernesto 
Zvietcov1ch Guerro, en su calidad de Gerente de Infroestruc'h.lro y Daarrollo Urbono Rural remite o. lo. Unidad de 
Supervisión. el Expediente Técnico de lo. IOARR de Emergencia: "REMODELAaON DE ESPAaO DEPORTIVO 
CON COBERTURA.; EN EL(LA,) IE 42225 - D..A.BAYA LOC.A.Ut>AD DE VIL.ALA.CA. DISTRITO DE Il.AB.A.YA, 
PROVINCIA. JORGE 8.A.S.A.DR:E, DEPARTA.MENTO T.A.CN.A.•. con código Unico de inversiones 2502906. poro. su 
revisión, evaluocíón y aprobación, el mismo que fuero. prexntodo o trovis del Informe r,,r 117-2021-VMBG- 
GrDUR/GM/MDI de fecha 25 de rnor:to del 2021 por el Ing. VicU1te M. Brañe:t Gonzo.le:t en su calidad de 
responsable de Estudios y Proyectos de Inversión, Con:siderondo un presupuesto por el monto totol de 5/ 
532,187.18 (Quiniell'l'os treinta y dos rnil ciento ochento y siete con 18/100 soles), con un plazo de ejecuctén de 
sesenta (bO) días calU1dario, bojo modo.hdad de administración directa: 

CONSIDERANDO: 
Que, las Munlc1palidadu conforme ol Artículo 194° de lo Constituci6n Política dd Perú, concordante con d Mtkulo 
I y II del Título Pre.liminar de lo Ley t-f27972 Ley Orgánica de Munic1pal1dades, son órganos de gobierno con 
outonomío pc;,litico. uon:írnito y odrninistrotivo en los asuntos de su cornpctencici; concordonte con lo dispuesto en 
el Articulo II del Titulo preliminar de lo Le.y 27972- � Orgdnica de Municipalidode.s; 

i 

◊º!�:.\',,. ' . e,. ELA.BORACI EXPEDIENTE Tco.aco [)E LA IO.A.RR "REMODEI..ACTON DE ESPAaO DEPORTIVO CON � 
\ �-,r,=• i!� COSEATIJllA; EN El(LA) IE 42Z25 · Il..ASAYA LOCAUDAD t>E VILALACA DISTTIITO DE Il.ASAYA. 

PROVINCIA. JOR6E BAs.\DA:E, DEPARTAMENTO T.4CNA. l 1-�FIR,11 ==,�oa =�EXPEl) ==,�ENTE =="'i======� .. �OF=E�st=ONAL ="'====�=cc,�N�.�o,��= ==,.�= =�,c--1 

Que. con Informe N• 831-2021-MDI/GPP, de fecha 06 de abril del 2021, el CPC. Edwm Castillo Ancco, Gerente de 
Plonificoción. Presupuesto. otorgo la opinión presupuesto.ria fo.YOroble, md1cllndo lo. exesteecre de d1spcn1b1l1dcd 
presupuestol por el monto de SI !532, 187.18 (Quinientos treinta y dos mil ciento ochenta y siete con 18/100 
soles). paro lo. o.probodón del expediente técnico de laIO.ARR "REMODB..A.CION DE ESPAaO DEPORTIVO CON 

_/4 . ¡- COBERntRA; EN EL(LA) IE 4222� - D..A.8.A.Y.A. LOCALIDAD DE VILALA.CA bISTIUTO ce IL.ABAYA, 
f..<.;>o/_'" �

1'"r o.-;, PROVINCIA. JORGE 8.A.S.A.DRE, DEP.A.RTAMENTO TAO.U-, con c6dlgo Wlico de inversiones 2502906. 
':¡' ' B � comendo.ndo continuc:ir con el procedimiento de. o.proboción mediante octo re.solutivo. 

!',..el, -��"::,,_ í 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 183-2021-MDI/GM 

Iloboyo, 06 de Abril del 2021 
Que, conforme. o lo. Dic1ma D1spos1ción Compleme.ntona Final de la D1rectiYC1 N" 001-2019-EF/63.0l, Directivo 
éerercl del Sistema Nacional de Programación Multionool y Gestión de Inversiones. aprobado por la Resolución 
Direc torcl N" 001-2019-EF /63.01, los inte.rvenciores o que se refiere lo Ter uro D1spos1c1ón Complementcmo Final 
del Re.glo.mento ee! necrete �slotr110 N"' 1252 se aprueban mediante el Formato N" 07-C: Registro de IOARR. 
dentro del plazo que comprende lo. declarotor,o del Estado de Emergencio o sus prón-ogas, y se ejecutan en un plazo 
de sers (06) meses desde la oprobadón del expediente téc.nico o documento equivolente; 

Que;, por los cons1derae1onu expuestes y er. uso de lo.s atnbudones confuldos por el segundo pÓrNifo del artículo 
39� de la Ley 27972 Orgánico de Municipolidodes, y de los Focultodes Delegoda.s por el despacho de Alcaldía o 
través de la Resolución de Alooldio N" 044-2020-MDI/ A; 

se RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO: �OSAR, el EJr:pc.diente Técnico de lo. WARR "REMODELACION DE ESPACIO 
DEPORTIVO CON COBERTURA; EN El(LA) IE _.2225 - Il.ABAYA LOCALIDAD DE VIL.ALA.CA DISTRITO DE 
ILABAYA., PROVINCIA JORGE BA.SA.DRE, DEPARTA.MENTO TACNA-. con código único de ln11er.5101'11!..S 
2502906, con un pruupuuto total de 5/ 532.18718 (Quin1vitos treinta y dos nul Ciento ochenta y siete con 
18/100 soles), cuyo Modr;1.l1dod de ejecución es por adm1nistrm:1ón du-ecfc r;¡ cargo de lo. Munic1polidad Distr1tal de 
Ilcboya y un plazo de eJecucicin de sesenta (60) días calendario. conforme al siguiente detone: 

Monto be.scripcion 
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t �:,c-c--c-=-c--------------------------c------:cc-;cc;c;;c-1 
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SUB TOTAL 4!57 91!5 25 
Gastos de éesrcs de Estudios Defo11t1'IOS 13,900.00 
écstes de 5u 11,s,ón 27,465.00 

�tos de bestión de Pr tos 11!,038 20 
Gastos de Liquidoción 8,000 00 

6,868.73 
!53Z,187.18 Costo Total del acto 

Gastos de Contrcversics o Arbifro ·e 

ARTÍCULO SEGUNDO: REMITIR lo. presente R�!ución y el expediente scsteetcrenes o lo Un1Md Ejecutora, o 
fin de que procir.da conforme o sus atribuciones, en el marco de la Directivo N" 001-2019-EF/ 63.0 l. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE lo pre.sentere..solucióno los 1nstoocias pertinentes e lnteresodos conforme 
a ley. 

REGÍSTRESE. COMUNÍQVESE Y OJMPLASE. 
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